
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00028-00 
 
 
REQUERIR al abogado JULIO VICENTE PEÑA LETRADA, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, acredite 

el cumplimiento de su obligación de radicar en la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA NORTE el   Oficio No. 457 de 2 

de mayo de 2023 y aporte el Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 

50N-20714397. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 97 hoy 25 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5799344699f7fff5323bce1190e4885bf63329b454150e0d2836fb411cbea03

Documento generado en 24/07/2023 03:37:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


